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REF: LICITACION PUBLICA 12 DE 2006 
 
En atención a su observación me permito dar respuesta: 
 
PREGUNTA: Cordialmente nos dirigimos a ustedes  para solicitarles modificar el numeral 4.3.4 
CERTIFICACIONES  DE EXPERIENCIA  Y  5.1.4.3  CERTIFICACIONES ADICIONALES DE 
EXPERIENCIA descripción  I. Valor del contrato, “cuyo monto de contratación  sea igual o 
superior al valor sobre el  (los) ítems sobre los cuales vayan a ofertar “. Solicitamos que este 
valor se tome en Salarios Mínimos legales Vigentes del año de firma del contrato para que este 
requerimiento sea avaluado  teniendo en cuenta  los valores reales correspondientes a la fecha  
de ejecución de cada uno de los contratos expuestos en las certificaciones.  
 
RESPUESTA: Su observación será analizada y de ser procedente se incluirá en los pliegos de 
condiciones definitivos. 
 
 
Cordialmente 
 
 
 
ANDRES FELIPE CALVACHE SOLANO 
COORDINADOR GRUPO CONTRATOS 
 


